Comisión Macroeconomía e Incentivos a la Inversión

Introducción

Desde el punto de vista de la economía regional, creemos que la nueva región de Arica no puede constituirse en sólo una región más pues el actual marco institucional de los Gobiernos Regionales es insuficiente para las necesidades de gestión descentralizada que la ciudadanía reclama.

Por eso las propuestas que se indican suponen y exigen cambios cualitativos en las competencias de los nuevos Gobiernos Regionales en lo referido a obtención de información, análisis y decisiones de carácter económico regional.

Además, en los aspectos económicos se hace necesaria la promoción de una nueva forma de integración nacional a través de la colaboración directa entre Gobiernos Regionales puesto que la actividad económica no puede (ni debe) resultar condicionada por la división político administrativa del país.

Por otra parte se han considerado las iniciativas del actual Gobierno Regional de Tarapacá en lo referido a información económica regional e incentivos a la inversión, trabajo que valoramos e incorporamos a la propuesta que se ha discutido en esta comisión.

Finalmente, hay que señalar que el trabajo se ha concentrado en dos temas principales en el entendido que otros temas, que pueden estar muy relacionados con la conducción económica de la futura Región de Arica -Parinacota, están apropiadamente cubiertos por otras comisiones de trabajo.

De esa manera el análisis está centrado en dos temas prioritarios (a) medición de la actividad económica de la región de Arica -Parinacota y (b) incentivos a la inversión.

1. Medición de la Actividad Económica de Arica -Parinacota.

Las estadísticas disponibles cubren muy pocos aspectos de la actividad económica de Arica –Parinacota y sus diseños son insuficientes (desde el punto de vista estadístico) para proporcionar una imagen útil a las autoridades políticas de la región actual o futura. Existen iniciativas y proyectos en distintas etapas de ejecución (desde listos para presentación a financiamiento hasta algunos cuyos resultados se esperan dentro del año según lo indicado por participantes del Ministerio de Economía y Mideplan) para levantamiento de información estadística local y aún así hay aspectos relevantes que no son conocidos ni lo serán con los proyectos en curso.

Se consideran restricciones para la formulación de proyectos de información económica en la región Arica -Parinacota.

1 Casi todos los criterios de asignación presupuestaria regional (salvo la distancia desde Santiago), indican que Arica –Parinacota será una región de escaso tamaño económico; de hecho más pequeña que cualquiera de las actuales. Por eso un sistema de estadísticas regionales debe ser de bajo costo.

2 Asimismo las limitaciones legales existentes para la recolección y procesamiento de información hacen que sólo el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) a través de su Director Nacional esté facultado para solicitar o exigir y procesar información estadística. La Ley Nº 17.374 de 1970 que crea el INE establece dos comisiones centralizadas que regulan la producción de estadísticas y métodos de recolección de datos. 

Plan Básico de estadísticas Regionales de Arica -Parinacota
Como se indicó antes la Ley sobre estadísticas nacionales, que además crea el Instituto Nacional de Estadísticas, es anterior al actual proceso de regionalización y resulta notorio el desfase existente entre ella y las funciones que debiera asumir un Gobierno Regional moderno. De hecho en la ley es evidente el interés del legislador por incorporar diversas visiones técnicas en la producción de estadísticas de manera que efectivamente resulten útiles para los diversos actores e instituciones económicas y políticas nacionales, usuarias finales de ellas. De esa manera la primera proposición que surge del trabajo de la comisión es un cambio de la Ley 17.374. Entre las opciones consideradas se ha optado por proponer que una nueva Ley de Estadísticas considere la formación de una Comisión Estadística Regional dirigida por el Director Regional del INE y conformada por representantes de las Secretarías Regionales Ministeriales de Economía, Hacienda, Mideplan, Trabajo, Agricultura, Minería, Obras Públicas, Vivienda, Salud, Educación y Bienes Nacionales además de representantes de organizaciones empresariales, de trabajadores y Municipalidades. Además se debe dotar al Director Regional del INE de las atribuciones legales necesarias para administrar programas y estudios estadísticos, suscribir convenios interinstitucionales y disponer de plenos poderes operacionales para la realización de estudios de carácter regional. En dicha ley, la participación y coordinación de la producción de estadísticas nacionales de carácter oficial deberá ser objeto de convenios específicos entre el Gobierno Regional y la Dirección Nacional del INE. 

En el corto plazo se estima urgente dotar a la Dirección Regional del INE de las atribuciones necesarias para la realización de convenios interinstitucionales con el Banco Central, ProChile, Mideplan, Servicio de Impuestos Internos (SII), Aduanas, la Universidad de Tarapacá y Hacienda. Mientras se hace una nueva ley de estadísticas nacionales, estas atribuciones deben delegarse desde la Dirección Nacional del INE y tienen por objeto contribuir a la agilización de la elaboración de indicadores regionales para la gestión del próximo Gobierno Regional.

Requisitos de Información.

1.
Estudios de Línea Base: Se hace urgente evaluar el PIB de la nueva región y a partir de este estudio deben desarrollarse dos líneas de trabajo:

1.1-
Elaboración del Índice de Actividad Económica Regional (INACER). De hecho todas las regiones de Chile tienen su serie de producto regional de manera que ésta debiera constituirse en una actividad habitual de la nueva región. De acuerdo a lo informado, el INE de Arica –Parinacota tiene un proyecto preparado para presentarse al Gobierno Regional.

1.2-
Elaboración de Matrices de Insumo Producto Regionales (MIPsR): Las MIPs son un instrumento básico de análisis de ciclos económicos y proyección de la producción que no requieren muchas presentaciones. Sin embargo, en este caso se trata, además, de hacer un trabajo consistente con el que viene desarrollando el Gobierno Regional de Antofagasta a través de la U. Católica del Norte pues este trabajo permitirá vincular la actividad económica de todo el Norte Grande. Existe un proyecto presentado hace ocho años al Gobierno Regional y que puede actualizarse.

2.
Indicadores Líderes de Actividad.

Los indicadores líderes propuestos consideran parámetros de especial importancia para la Región de Arica –Parinacota y debe formularse un proyecto específico para ellos.

2.1-
Indicadores de Empleo. Complementarios a los que elabora el INE, se proponen indicadores de base más amplia, con mayor información y de menor costo. Específicamente se propone recoger la información que periódicamente se recoge en el sistema de AFP + INP, Mutuales de Seguridad y/o Tesorería a través de las solicitudes por bonificación del DL. 889. Estas bases de datos contienen información censal sobre empleo formal, desempleo aparente (afiliados no cotizantes), nivel de remuneraciones, sector industrial de afiliación, y todos los detalles de los afiliados y sus empleadores.

2.2-
Monetarios y precios: En el caso de Arica –Parinacota se estiman relevantes las cifras de cantidad de dinero (M1A, M2) y endeudamiento de las personas, las que deben complementarse con antecedentes comunes para todo el país (tasas de interés, UF, otros). Como se sabe la cantidad de dinero en una economía es un indicador adelantado del ciclo de actividad económica y se estima pertinente para el caso de Arica -Parinacota por sus condiciones geográficas. En el caso de las variaciones de precios y, nuevamente por las características diferenciales de la vida en Arica –Parinacota respecto al resto del país, es necesario elaborar un Índice de Precios de Arica -Parinacota (IPAP) de la nueva región que refleje adecuadamente la evolución del costo de la vida además de otros precios clave en el análisis económico.

2.3-
Indicadores de Intercambio Internacional: Por su vinculación con las economías de Perú y Bolivia es necesario elaborar y mantener indicadores de tipo de cambio real con Perú, Bolivia, Argentina, Brasil y Paraguay. Estos son especialmente importantes para algunos sectores industriales locales relevantes como comercio y turismo pues permiten anticipar las tendencias de ventas de estos sectores. Dichos indicadores en general están disponibles a través del Banco Central. Sin embargo el tipo de cambio real no captura completa ni instantáneamente las diferencias de precios entre países. Por ello deben complementarse con otros indicadores de paridad de poder de compra especialmente con Perú y Bolivia. Para esos efectos se ha propuesto levantar un pequeño conjunto de indicadores de bienes no transables sobre bienes análogos (alojamiento en hoteles clasificados por estrellas, restaurantes de cadenas internacionales, etc.), a través de convenios con instituciones en Perú y Bolivia. Alternativamente se sugiere la realización de convenios de intercambio entre los Institutos de Estadística regionales de Perú, Bolivia y Chile.

2.4-
Indirectos de Expectativas y Actividad: El “clima” económico y de negocios suele medirse de diversas maneras por la importancia que tiene sobre las decisiones empresariales. Además algunos de ellos tienen importancia para el diseño de políticas públicas (capacitación laboral, fomento productivo, etc.). Se estima que en el caso de la región de Arica -Paricanota, es posible e importante obtener en forma rápida y económica indicadores de inversiones proyectadas, acumulación de inventarios, compras de bienes durables, permisos de construcción, consumo industrial de energía (electricidad y combustibles), y ejecución presupuestaria del sector público.

2 Incentivos a la Inversión y Empleo

Introducción

Se reconoce el esfuerzo de los Gobiernos de la Concertación al incorporar en las leyes Arica 1 y Arica 2 la mayor parte de los incentivos a la inversión y al empleo utilizados en el resto del mundo. Las leyes Arica deben valorarse como esfuerzos técnicos y económicos importantes, pero, al igual que en muchas partes del mundo, los resultados no han tenido el alcance esperado. Se debe reconocer la instalación de algunas empresas que están haciendo negocios en Arica –Parinacota gracias a estos incentivos y a la gestión realizada por diversas autoridades regionales.

Además se reconoce el importante flujo de recursos directos que fluyen a Arica mediante incentivos especiales como la Ley 19.853 (ex - D.L. 889) el DFL 15 y otros, que no podrían derogarse sin producir daños inaceptables a la actividad económica local.

La experiencia con estos incentivos sirve de base para las siguientes proposiciones básicas.

1 Instalación de una Oficina de Promoción de Inversiones con las siguientes funciones:

1.1-
Colaborar en la simplificación y agilización de trámites para la formación e instalación de empresas. Este es un problema de carácter nacional pues diversos estudios mundiales muestran que si bien en Chile se ha avanzado en la agilización de dichos trámites, nuestro país sigue muy lejos de países como Canadá, Australia o los asiáticos frecuentemente utilizados como modelo. El atraso chileno en esta materia está vinculado a la centralización administrativa del país y se estima que una oficina de carácter regional adecuadamente provista de recursos profesionales y técnicos puede contribuir a simplificar y agilizar las actividades requeridas en la instalación de empresas. Como antecedente se consideró el reciente informe del Banco Mundial sobre eficiencia administrativa comparada en el mundo para la instalación de empresas “Doing Business in 2006”. Este muestra que nuestro país es el mejor ubicado en América Latina y uno de los 30 mejores del mundo, pero no figura realizando reformas relevantes durante el año. En particular, de acuerdo al mismo informe, nuestro país tiene desventajas importantes (posición relativa muy inferior al promedio) en el pago de impuestos, comercio a través de las fronteras, exigibilidad de contratos y cierre de negocios. Parece necesario advertir que no se trata de eliminar requisitos y estándares exigidos por las diversas legislaciones e instituciones nacionales. Específicamente, se trata de (i) Informar de una vez, sobre requisitos, orden de trámites a realizar, costos, incentivos, derechos y opciones pertinentes a cada proyecto de inversión. (ii) Guiar eficientemente la realización de dichos trámites (iii) Asesorar, representar gratuitamente o recomendar al inversionista sobre los cursos de acción y recursos disponibles para la concreción de sus proyectos.

1.2-
Promover la Región Arica- Parinacota. Este debe ser un esfuerzo continuo pues en la actualidad la competencia por inversiones tiene escala mundial y las ofertas y ventajas que reciben permanentemente las empresas para localizar sus procesos productivos son muy generosas. Ellas van desde las propias de países de menor desarrollo como costo de mano de obra y de activos, preferencias arancelarias, etc., hasta aquellas propias de las regiones y países de más alto desarrollo como acceso a mercados solventes, alta calidad y abundancia de infraestructura, acceso a tecnología, etc. La localización de procesos productivos en Arica- Parinacota es, por lo tanto, un producto que debe promoverse en forma permanente, sin descanso y de todas las maneras disponibles.

1.3-
Enlace con iniciativas empresariales locales. La conectividad entre empresas y el desarrollo de redes de colaboración empresarial ha probado ser un requisito indispensable para el desarrollo. Este aspecto es especialmente relevante en el caso de Arica- Parinacota porque en esta región predominan las micro y pequeñas empresas cuyos recursos para actividades de prospección de negocios son limitados. Además porque se trata de producir desarrollo endógeno, es decir, se trata de agregar valor a los recursos productivos locales (laborales, naturales, empresariales) y no sólo de abrir la puerta al enriquecimiento de empresas externas cuya intensidad de uso de recursos locales ha probado ser baja como ha ocurrido en el caso de las privatizaciones de empresas locales.

1.4-
Colaborar en la ejecución de Mega –Proyectos de Inversión. Los proyectos “ancla” o mega –proyectos están presentes en todos los casos exitosos de desarrollo local pues generan múltiples externalidades positivas que son aprovechados por el entorno económico y social. Entre ellas podemos mencionar el desarrollo de proveedores de componentes y servicios conexos, el desbordamiento de conocimientos y tecnología asociada a proyectos de gran escala que, a la vez, forman empresas de base tecnológica, el abaratamiento y mejora de servicios para la producción como infraestructura, energía y comunicaciones y el desarrollo de una demanda agregada local más amplia, variada y de mayor valor agregado. De hecho, en Arica se han conocido esfuerzos para implementar este tipo de mega- proyectos y los resultados han sido en general decepcionantes. Esos magros resultados se explican de manera importante por la descoordinación de esfuerzos locales en la gestión de apoyo a ellos.
2- Estudio y diseño de nuevos incentivos.
Los siguientes problemas se detectan en la estructura de incentivos vigentes en Arica- Parinacota.

2.1- Descoordinación con las políticas del Nivel Central: Hay varios incentivos que se han promulgado con carácter de excepcional para Arica- Parinacota y que no han operado en forma eficiente o bien han debido modificarse para hacerlos compatibles con políticas contra la evasión o elusión tributaria o arancelaria o con políticas de protección sectorial del resto del país (agricultura e industria entre otros). El resultado de ello ha sido que los incentivos resultan ineficaces, inoperantes y en algunos casos han funcionado como una forma de exclusión de la economía local respecto a la del resto del país. De hecho es posible idear muchas medidas de excepción que podrían resultar eficientes para Arica –Parinacota, pero que sin un adecuado estudio de compatibilidad nacional resultarían impracticables e incluso perjudiciales por el aislamiento que producirían.

2.2- Descoordinación con las exigencias de los mercados mundiales. La economía chilena es una de las más abiertas al comercio internacional del mundo pero las exigencias sobre diversos aspectos acordadas a través de la OMC y en los tratados de Libre Comercio no se han incorporado apropiadamente a la estructura de incentivos en Arica –Parinacota. Así, los acuerdos anti- dumping, de certificación y normalización de productos, de protección ambiental, laboral y de inversiones externas además de las exigencias sobre medidas compensatorias (de carácter transitorio) a regiones deprimidas imponen severas restricciones a los incentivos posibles de aplicar en Arica –Parinacota. No hay que llamar a engaño, los países de todo el mundo usan frecuentemente incentivos y ayudas especiales a sus economías. Pero lo hacen mediante mecanismos renovados y cuidadosamente justificados que evitan el aislamiento del comercio de bienes y servicios internacionales que resulta mucho más desalentador que cualquier incentivo que se pueda proporcionar desde un país de ingresos medios como Chile.
2.3- Descoordinación con aspectos reales del desarrollo económico moderno. En muchos países del mundo se comienza a observar que las políticas convencionales de desarrollo y fomento productivo de aplicación regional se hacen menos eficientes. A ello contribuye decisivamente el ritmo de cambio tecnológico que tiende a hacer altamente inmaterial la producción del mundo desarrollado. Así, y por ejemplo, políticas de apoyo a la capacitación y reconversión laboral (un factor que se supone muy ligado a las regiones) suelen encontrar que una alta proporción de los incentivos sólo se traduce en migraciones crecientes y, lo que es peor, de los mejores cuadros profesionales y técnicos. Este efecto está influido por el desarrollo de medios más eficaces de comunicación, la disminución de los costos de transporte y la simplificación de la migración de personas y capitales. De esa manera, los incentivos que deben implementarse en Arica –Parinacota deben considerar estos nuevos aspectos del desempeño económico y tecnológico y procurar el desarrollo localizado de la nueva región.
De esa manera se hace necesario diseñar e implementar, con metodologías de planificación participativa de la comunidad productiva de Arica –Parinacota las siguientes líneas de incentivos:

I- Promoción de la asociatividad y redes productivas locales: La experiencia nacional (con sus errores y aciertos) de los PROFOS y la latinoamericana (como en los casos de Argentina y Colombia) en una nueva generación de redes de cooperativas productivas deben promoverse y apoyarse con recursos financieros, técnicos y legales públicos. Un importante paso en ese sentido es la creación de la Cooperativa de Arica y Parinacota pero parece necesario precaver de las posibilidades de fracaso experimentado en forma masiva en Chile a fines de la década de los 70 y principios de los 80. Las cooperativas productivas actuales involucran compromisos significativos entre asociados, definiciones claras de reglas institucionales respecto a los espacios de cooperación y de competencia y muy altas exigencias de responsabilidad.
II- Financiamiento y fomento a sectores modernos de la economía: En particular se propone apoyar la investigación tecnológica, la declaración y desarrollo de patentes y derechos de copia (incluida en esta categoría la producción artística y cultural), comercialización de licencias y royalties originados en Arica -Parinacota, registros de marca y diseños industriales, normalización de productos y denominación de origen. Todo ello sujeto a la presencia activa y verificable de los beneficiarios en la región de Arica –Parinacota.
III- Inversiones directas en no transables con externalidades fuertes: Los incentivos que se traduzcan en ventajas productivas reales son los que pueden volcar la situación de depresión de Arica –Parinacota. Esto requiere en ocasiones de fuertes inversiones que se pueden realizar sólo con la participación del sector público. La definición de estas inversiones sólo se puede hacer de manera participativa con la comunidad pues requieren de la organización de largo plazo de factores productivos. Así, se pueden definir grandes proyectos turísticos; inversiones que abaraten los costos de la energía en el largo plazo, para aumentar drásticamente la disponibilidad de agua o de infraestructura productiva pero, cualquiera de esos proyectos, deben traducirse en ventajas concretas para sectores productivos que comprometan recursos complementarios de inversión y aprovechamiento de esas inversiones. La experiencia de Arica es en ese sentido ilustrativa pues, bien mirado, se puede decir que hasta hoy la ciudad vive de las inversiones en infraestructura que realizó en su momento la Junta de Adelanto de Arica.
IV- En el caso de las líneas I y III consideramos que la estructura pública es demasiado rígida y opaca para operar eficientemente ese tipo de programas y actividades. Además es evidente que el Gobierno Regional e instituciones vinculadas no puede continuar siendo juez y parte en el desarrollo local. Por eso resulta recomendable una reingeniería del sistema de incentivos de manera que puedan operar en forma eficiente y transparente. Se propone, entonces, que esos programas sean ejecutados por entidades externas al futuro Gobierno Regional aprovechando así la experiencia de la propia CORDAP, CORDENOR, JAA y muchas otras instituciones que han operado en Arica. De hecho el modelo corporativo de la CORDAP se evalúa favorablemente (en términos de eficiencia y transparencia) y se estima que ésta debe mantenerse operando programas específicos de fomento productivo y administración de incentivos bien focalizados.
V- Antecedentes de larga data indican que en Arica –Parinacota el consumo interno es una proporción muy baja de la actividad económica local. En otras palabras los ariqueños parecen tener una propensión a “importar” (desde el exterior o desde el resto del país) bienes y servicios muy alta. De esa manera un programa de fomento relevante debiera orientarse a la promoción del consumo local de productos locales. Esta línea no se refiere a campañas publicitarias sino a proyectos reales de sustitución de productos traídos desde el resto del país o del exterior (alimentos, vestuario, productos para el hogar, de oficina, etc.) que deben hacerse competitivos en pequeñas escalas de producción y a incentivos del gasto en servicios locales como restaurantes, cafés, cines y espectáculos de diverso tipo. Tiene importancia hacer notar que en la mayor parte de las economías desarrolladas, el consumo representa alrededor del 70% de la demanda agregada interna y la comunidad de Arica -Parinacota parece estar muy lejos de esa cifra.
